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El apoderado de la parte actora mediante escrito que antecede, solicita 

al Despacho que se ordene el emplazamiento del demandado Andrés 

Hernán Guerrero, toda vez que remitió citación para notificación personal 

en la dirección física del mismo, la cual fue devuelta por la empresa de 

mensajería Servientrega. Sin embargo, este Despacho previo al trámite de 

dicha solicitud, considera pertinente REQUERIR a la parte actora con el fin 

de que aporte constancia de la entidad en mención donde se exprese la 

causal por la cual se procedió a la devolución de la diligencia. (Anexos 

26 y 28) 

 

Lo anterior, a efectos de tener certeza respecto del resultado negativo 

del envió de la citación para notificación personal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 
 

Sergio  Escobar Holguin 
Juez Circuito 

Civil 001 
Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 37 fijado en 
la página web de la rama judicial el 26 de agosto de 2021 a las 8:00. 
a.m.   
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